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SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL
DE CANTABRIA S.A.

CVE-2025-1434 Resolución SOD/CERT/23/25, de 17 de febrero de 2025, por la que
se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del Programa
de Certifcaciones para la Mejora Competitiva y la Entrada en Nuevos
Mercados.

Con $echa 17 de mayo de 2023 se publicó en el Boletín O<cial de Cantabria número 94 la
Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea
de subvenciones del programa de "CERTIFICACIONES PARA LA MEJORA COMPETITIVA Y LA
ENTRADA EN NUEVOS MERCADOS", modi<cada por la Orden IND/5/2024, de 8 de marzo, que
se publicó con $echa 21 de marzo de 2024 en el Boletín O<cial de Cantabria número 58.

La Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A., en adelante SODERCAN, como
sociedad pública adscrita a la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del
del Gobierno de Cantabria, en ejercicio de las $unciones que tiene determinadas en su objeto
social, tiene como objetivo el desarrollo económico y social de la región contribuyendo activa-
mente a la creación de un entorno socio-empresarial que $avorezca las inversiones en el tejido
industrial y desarrolle la innovación e internacionalización y la mejora competitiva con el <n de
conseguir el mayor potencial de creación de empleo.

Los grandes desafíos actuales a nivel mundial obligan a las empresas a aumentar permanen-
temente sus capacidades competitivas y ofrecer un mayor valor a su clientela para acceder y
consolidarse en los mercados, haciendo necesario acreditarse conforme a estándares internacio-
nales de calidad que transmiten seguridad, compromiso social y medioambiental, buena imagen
y prestigio ante su competencia, empresas proveedoras y clientela, presentes y futuros.

Desde la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno de Cantabria,
a través de SODERCAN, se propone la presente iniciativa, incluida en el correspondiente Plan Es-
tratégico de Subvenciones 2025 de SODERCAN, con el objetivo último de apoyar la competitividad
de las empresas cántabras y su entrada en nuevos mercados mediante la implementación y la
obtención de certi<caciones re$erenciadas a estándares nacionales e internacionales, en di$erentes
ámbitos de la gestión: Calidad, Medioambiente, Desarrollo Sostenible, Seguridad y Calidad Ali-
mentaria, Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad de la In$ormación, Gestión del Riesgo, Ges-
tión de I+D+i, Gestión de Compliance, Gestión Energética, Digitalización; así como cualquier otra
norma, especí<ca de cada sector, reconocida nacional y/o internacionalmente, cuya certi<cación
suponga una optimización de la gestión de los procesos y una mejora competitiva de la empresa
y facilite la entrada en nuevos mercados de los productos y servicios de las empresas cántabras.

Por último, la presente Resolución se dicta de con$ormidad con lo establecido en la D.A.14ª
a) a´) y el art.23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y con objeto de asegurar el cumplimiento de los principios
de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva,
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RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Las presente Resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competi-
tiva, para el año 2025 la línea de subvenciones del Programa de "CERTIFICACIONES PARA LA
MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN NUEVOS MERCADOS" de SODERCAN.

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por
la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del Programa de "CERTI-
FICACIONES PARA LA MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN NUEVOS MERCADOS", publicada
con $echa 17 de mayo de 2023 en el BOC número 94, modi<cada por la Orden IND/5/2024, de 8
de marzo, publicada con $echa 21 de marzo de 2024 en el Boletín O<cial de Cantabria número 58.

3. La línea de subvenciones del Programa de CERTIFICACIONES PARA LA MEJORA COMPE-
TITIVA Y LA ENTRADA EN NUEVOS MERCADOS tiene como <nalidad apoyar la competitividad
de las empresas cántabras y su entrada en nuevos mercados mediante la implementación y la
obtención de certi<caciones re$erenciadas a estándares nacionales e internacionales, en di$e-
rentes ámbitos de la gestión empresarial.

4. Estas subvenciones se dirigen a las empresas que reúnan la condición de empresa bene-
<ciaria según lo previsto en el artículo 2 de las bases reguladoras y cuya actividad, refejada
en su certi<cado censal emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), se
encuadre en un epígra$e del IAE (Impuesto de Actividades Económicas) de los que aparecen
recogidos en el ANEXO de las bases reguladoras.

5. Quedan expresamente excluidas de estas ayudas:

— Las actividades basadas exclusivamente en eCommerce.

— Las actividades en régimen de franquicia.

No obstante, lo anterior, podrán ser subvencionables las actividades no basadas exclusiva-
mente en el eCommerce, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

— La empresa desarrolle alguna actividad adicional enmarcada dentro de las actividades
elegibles descritas en la presente convocatoria.

— No suponga un desarrollo de modelo Drop Shipping (venta al por menor donde el/la
minorista no guarda los bienes y mercancías en su inventario y/o almacén, sino que recibe su
pedido y lo traslada al mayorista, quién se encarga de entregar la mercancía directamente a
las y los clientes <nales).

— No suponga la creación de un Market Place (plata$orma digital que reúne a varias empre-
sas vendedoras y una gran gama de categorías y productos).

Segundo. Personas bene<ciarias.

1. Podrán obtener la condición de persona bene<ciaria las empresas (incluyendo las per-
sonas trabajadoras por cuenta propia o autónomos/as), cualquiera que sea su $orma jurídica
y tamaño, que estén válidamente constituidas en el momento de presentación de la solicitud
y sean titulares en Cantabria de una actividad económica y cumplan el resto de los requisitos
establecidos a continuación.

2. Las empresas solicitantes deben contar con el domicilio social y/o el centro de trabajo
en la Comunidad Autónoma de Cantabria y realizar en la región las actividades susceptibles de
obtener subvención en el marco del presente programa de ayudas. Con el objetivo de asegu-
rar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan en Cantabria, las empresas
bene<ciarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto subvencionado en su centro de
trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Esta circunstancia se acreditará en la $orma
prevista en el último punto del artículo 7.2 de la presente convocatoria.
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3. Las solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a SODER-
CAN, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria y $rente a la Tesorería General de la Seguridad Social para poder ser bene<cia-
rias de la subvención, así como para percibir el pago con posterioridad.

4. No podrán obtener la condición de personas bene<ciarias:

— Las empresas o autónomos/as que incurran en alguno de los supuestos contemplados en
los artículos 12, apartado 2 y 3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria y 13, apartado 2, 3 y 3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la de<nición es-
tablecida en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014 y sus modi<caciones.

— Las empresas o autónomos/as que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con
el mercado interior de acuerdo con el artículo 1, apartado 4, del Reglamento (UE) 651/2014.

— Las empresas o autónomos/as que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales
y la plani<cación de la actividad preventiva de la empresa, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios
de prevención, salvo que estén exentos de dicha obligación.

— Las empresas o autónomos/as que estando obligados a implantar y registrar un Plan de
Igualdad con$orme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en
el empleo y la ocupación, publicado en el «Boletín O<cial del Estado» del 7 de marzo de 2019,
y demás normativa concordante o de desarrollo, no lo tengan implantado y registrado en la
fecha de la solicitud.

5. La persona bene<ciaria deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 13
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, las personas bene<ciarias se compro-
meten a cumplir con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad
entre hombres y mujeres, desarrollo sostenible y, especialmente a:

a) Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y
autorizaciones necesarios.

b) Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de acuerdo
con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obligación de re-
serva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores/as.

c) Utilizar los $ondos para los <nes solicitados.

d) Respetar los requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor le exija, solici-
tando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios.

A tal <n, la solicitante deberá cumplimentar en el Gestor de Ayudas de SODERCAN una
Declaración Responsable relativa a estos aspectos, en los términos que se establecen en la
presente convocatoria.

Tercero. Financiación.

1. La <nanciación de estas subvenciones se establece hasta un máximo de 150.000 €, con
cargo a la partida 12.06.461A.740.07 de SODERCAN, S. A.

2. Esta cuantía inicial del gasto podrá ser objeto de ampliaciones, con carácter previo a la re-
solución de concesión, en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias proce-
dentes de excedentes de gasto no ejecutados de otras líneas de ayuda del Plan de Acción de 2025.
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Cualquier modi<cación presupuestaria necesaria para atender a las solicitudes, se destinará
exclusivamente a la resolución de las solicitudes presentadas en el plazo de presentación pre-
visto en la presente convocatoria, sin que ello implique nuevo plazo de presentación ni el inicio
de nuevo cómputo de plazo para resolver.

3. La intensidad máxima de subvención a aplicar para todos los gastos subvencionables
será del 60% de los gastos presentados elegibles. En todo caso, se establece un máximo de
15.000.- € por solicitud.

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

1. Serán subvencionables las actuaciones relacionadas con procesos de implantación y
certi<cación de nuevas normas, con$orme a estándares nacionales e internacionales, que per-
mitan aumentar las capacidades competitivas de las empresas y faciliten el acceso a nuevos
mercados nacionales e internacionales de los productos y servicios cántabros, y que se hayan
obtenido dentro del plazo de elegibilidad comprendido entre el 8 de octubre de 2024 y la $echa
<n de la solicitud. Excepcionalmente, se admitirán $acturas y pagos $uera del período señalado,
siempre y cuando los conceptos de la $acturas y pagos estén re$erenciados a actuaciones eje-
cutadas durante el plazo de elegibilidad.

2. Las actuaciones subvencionables deberán estar relacionados con la obtención de las si-
guientes Certi<caciones.

— Gestión de la Calidad del sector industrial y de servicios, así como otras especí<cas de los
sectores que son objeto de esta convocatoria. Se excluye la norma ISO 9001.

— Gestión del Medio Ambiente: normas referidas a la Gestión Medioambiental Global, Eco-
nomía Circular (Estrategia de economía circular, Operation Clean Sweep), Residuo Cero, Ges-
tion de Ecodiseño (ISO 14006), Cambio Climático y Huella de Carbono (ISO 14064 y 14067,
etc.) y Gestión de Recursos (ISO 14046, etc.). Se excluye la norma ISO 14001.

— Seguridad y Calidad Alimentaria, tales como BRC, GLOBAL GAP, IFS, ISO 22000, FSSC
22000, FSMA; u otras certi<caciones de naturaleza similar requeridas para la entrada en mer-
cados internacionales (HALAL, KOSHER...).

— Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), con$orme a estándar internacional
ISO 45001.

— Gestión de Seguridad de la In$ormación (SGSI) basados en las normas ISO 27001, ISO
27032, ISO 22301 y similares, adaptación al ENS (Esquema Nacional de Seguridad) en todos sus
niveles (básico, medio o alto) para las empresas que trabajen con la Administración Pública, etc.

— Gestión del Riesgo en las organizaciones según esquemas UNE-ISO 31000.

— Gestión de I+D+i con$orme a normas UNE 166002, UNE 166008 -Trans$erencia de Tec-
nología y UNE 166006 - Sistemas de Vigilancia e Inteligencia.

— Gestión Energética según norma internacional ISO 50001, donde se establecen los requi-
sitos para lograr una mejora continua en el rendimiento energético y promover el uso racional
y e<ciente de la energía para reducir los costes asociados así como las emisiones de gases de
efecto invernadero y otros impactos ambientales relacionados.

— Gestión de Compliance (SGC) basados en normas UNE 19601 y UNE 19602.

— Gestión de la Digitalización, con$orme a normas UNE 0060:2018 y UNE 0061:2019 (In-
dustria 4.0).

— Cualquier otra norma, reconocida nacional y/o internacionalmente, dentro de los ámbitos
anteriormente re$erenciados, con un en$oque orientado a la optimización de los procesos y que
suponga una mejora competitiva de la empresa, o bien que su cumplimiento sea un requisito
necesario exigido por el mercado o por el propio sector.
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Tal y como indica el artículo 7, apartado 2 de la presente convocatoria, la persona bene-
<ciaria deberá presentar en el momento de la solicitud "Copia del certi<cado de con$ormidad
obtenido respecto a la norma que corresponda o documentación acreditativa equivalente".

3. En todo caso no serán subvencionables las actuaciones que no estén completamente de-
<nidas o no sean coherentes con los objetivos de la presente convocatoria o hayan sido desa-
rrolladas por empresas proveedoras cuya actividad empresarial no se relacione con la actuación
a desarrollar. Asimismo, no serán subvencionables actuaciones de empresas solicitantes que
presten servicios en los ámbitos para los que solicita la subvención, ni subcontratadas a terceros.

4. No se podrán subvencionar actuaciones en las que la proveedora sea persona o entidad
vinculada con la bene<ciaria. A tales e$ectos, se considerarán personas o entidades vincula-
das las de<nidas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como en el artículo 18.2. de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto de Sociedades
y demás normativa complementaria y de desarrollo concordante.

Quinto. Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables los gastos en los que incurra la empresa bene<ciaria relacionados
directamente con el proceso de implantación de nuevas certi<caciones, con$orme a estándares
nacionales e internacionales, que permitan aumentar las capacidades competitivas de las em-
presas y faciliten la entrada y las posibilidades de venta de los productos y servicios cántabros
en los mercados. En concreto, son elegibles los gastos relacionados con:

— Consultoría y asistencia técnica especializada externa para la implantación de la norma.

— Ensayos realizados por laboratorios acreditados.

— Gastos relativos al proceso de obtención de la certi<cación.

2. En ningún caso se considerarán elegibles los gastos asociados a las siguientes actuaciones:

— Auditorias de seguimiento/mantenimiento de certi<caciones.

— Renovaciones de certi<caciones.

— Obtención de certi<caciones ISO 9001 y ISO 14001.

— Cumplimientos de normativas legales de seguridad y salud de los trabajadores.

— Homologaciones y certi<caciones marcado CE de productos.

3. No serán considerados como elegibles los justi<cantes de gasto o $acturas por un importe
in$erior a 200€ (IVA incluido).

4. Cuando se trate de facturas que supongan una contratación anual/ periódica sólo se ten-
drá en consideración la proporción de aquellos meses ejecutados íntegramente en el periodo
elegible, empezando a contar desde la $echa de $actura, contrato o inicio de servicio.

5. Todos los gastos subvencionables deben estar ejecutados, $acturados y pagados ínte-
gramente dentro del periodo de elegibilidad marcado en la convocatoria. Excepcionalmente,
se admitirán facturas y pagos fuera del período señalado, siempre y cuando los conceptos de
la $acturas y pagos estén re$erenciados a actuaciones ejecutadas durante el plazo de elegibi-
lidad. Se considera que la fecha de pago será a todos los efectos la fecha de valor del adeudo
o cargo bancario.

6. Para el cálculo del presupuesto subvencionable de la actuación se considerará la suma de
los importes susceptibles de subvención.

7. En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos, cargas y gravámenes.
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8. Se considerarán gastos/inversiones subvencionables aquellas que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisi-
ción podrá ser superior al valor de mercado.

9. Cuando la persona bene<ciaria de la subvención sea una empresa, los gastos subvencio-
nables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados
en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Sexto. Procedimiento de concesión y régimen jurídico aplicable.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos
los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, atendiendo
a su prelación temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario disponible en dicha
convocatoria.

2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión.

3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por
este orden, $echa y hora de presentación de la solicitud <rmada a través del Gestor de ayudas
de SODERCAN, siempre que la misma estuviese completa, es decir, que la misma se acompañe
de toda la documentación requerida en las bases y la presente convocatoria y que reúna todos
los requisitos de las mismas. Para aquellas solicitudes que tuvieran que ser objeto de subsa-
nación, la prelación se establecerá añadiendo al orden anterior el tiempo transcurrido desde
el requerimiento de subsanación hasta la recepción de la información requerida a través del
Gestor de Ayudas de SODERCAN, siempre y cuando sea con$orme y reúna los requisitos de las
bases y la presente convocatoria."

4. Las ayudas contempladas en la presente convocatoria se circunscriben al Reglamento
(UE) número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las "ayudas
de minimis", publicado en el Diario O<cial de la Unión Europea (DOUE) de 15 de diciembre de
2023, al Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013,
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola publicado en el Diario O<cial de la Unión
Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013, así como al Reglamento (UE) número
717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector
pesca y acuicultura publicado en el Diario O<cial de la Unión Europea (DOUE) L 190, de 28 de
junio de 2014 y demás modi<caciones aplicables.

Séptimo. Plazo y $orma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de cinco meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín O<cial de Cantabria.

2. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de trami-
tación establecido en el Gestor de ayudas de SODERCAN en la dirección web http://ayudas.
sodercan.es, y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

— Número de identi<cación <scal de la entidad (NIF).

— En el caso de sociedades:

—. Escritura Constitución con sus posteriores modi<caciones y Estatutos en vigor, inscritos
en el Registro Mercantil correspondiente.
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—. Poder de representación de la persona <rmante de la solicitud.

— En el caso de autónomos/as dados/as de alta en el RETA:

—. Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS.

— En el caso de mutualistas:

—. Certi<cado emitido por la mutua que acredite en qué $echa se han dado de alta, que no
han causado baja desde entonces y que se encuentran al corriente con las cuotas.

— Certi<cado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT), actualizado a $echa de presentación de la solicitud.

— Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria.

— Certi<cados en vigor de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como con la Agencia
Cántabra de Administración Tributaria (ACAT).

— Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para ser persona bene<ciaria
de la ayuda, a cumplimentar en el Gestor de Ayudas.

— Facturas y justi<cantes de gasto y pago de las actuaciones realizadas.

— Documentación técnica relativa al centro de trabajo localizado en Cantabria para el que
se ha desarrollado la actuación subvencionable, a los procesos de implantación y/o certi<-
cación con$orme a la norma que corresponda; junto con los siguientes documentos técnicos
justi<cativos de los gastos ejecutados y pagados dentro del período establecido:

—. Copia del certi<cado de con$ormidad obtenido respecto a la norma que corresponda o
documentación acreditativa equivalente.

—. Consultoría técnica especializada - In$orme <nal (sólo en el caso de que existan gastos
de asistencia técnica): In$orme elaborado y <rmado por la entidad proveedora de los servicios
de asistencia externa, donde deberá incluirse el detalle y cronograma de los trabajos de im-
plantación realizados para el cumplimiento de requisitos de la norma obtenida.

—. Consultoría técnica especializada - Copia del contrato u o$erta detallada de la prestación
de servicios, <rmada por ambas partes (sólo en el caso de que existan gastos de asistencia
técnica).

—. Consultoría técnica especializada - Documentación técnica que justi<que su<ciente-
mente la experiencia de la consultora externa en los trabajos de implantación desarrollados
(sólo en el caso de que existan gastos de asistencia técnica).

3. La presentación de las solicitudes exigirá que las personas interesadas se den de alta
en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, dando las mismas, de esta manera, su consentimiento
expreso para que todas las noti<caciones se hagan a la dirección electrónica indicada en su so-
licitud, así como las noti<caciones de acuse de recibo de la documentación presentada por las
interesadas (presentación de solicitud de ayuda, de documentación de subsanación de de$ec-
tos, incidencias, recursos, etc.) Cualquier cambio en la dirección electrónica facilitada deberá
ser comunicada a través del Gestor de Ayudas de SODERCAN a la mayor brevedad posible.

4. Una vez cumplimentados todos los campos exigidos en el Gestor de ayudas de SODER-
CAN se generará el Documento de Solicitud. Dicho documento deberá ser <rmado mediante
<rma o certi<cado digital por quién ostente la representación legal o persona apoderada de la
potencial bene<ciaria, y presentados a través del Gestor de Ayudas de SODERCAN. Excepcio-
nalmente, cuando la solicitante sea una persona física podrá imprimir los documentos referidos
y presentarlos <rmados y cumplimentados en la sede de SODERCAN, situada en la calle Isabel
Torres 1, Edi<cio SODERCAN.
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5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras y convoca-
toria de estas ayudas.

6. No se considerará subsanable la $alta de presentación o la presentación $uera de plazo
de la solicitud de ayuda.

Octavo. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Área de
Prospección de Nuevos Mercados e Internacionalización de SODERCAN.

2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, compro-
bando el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras y en la presente
convocatoria y revisará la documentación justi<cativa presentada, requiriendo, en su caso, a
las solicitantes que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime
oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los
de$ectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente
a la noti<cación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anterior-
mente dispuesto, se les tendrá por desistidas de su petición previa resolución correspondiente.

3. El órgano instructor de SODERCAN, una vez instruido el expediente, emitirá un in$orme
al respecto, que servirá de base para formular la propuesta de resolución al órgano compe-
tente para resolver.

4. SODERCAN se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la instrucción
del expediente cuantas comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el
objeto y el correcto cumplimiento de las condiciones de las bases reguladoras y de la presente
convocatoria.

Noveno. Resolución.

1. La resolución del expediente será adoptada, según proceda, por el Director General de
SODERCAN o persona expresamente facultada para ello mediante el apoderamiento corres-
pondiente, y es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes computado a partir del
día siguiente a su noti<cación ante el Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

2. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se con-
cede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar de manera expresa y motivada la
desestimación o la causa de no concesión del resto de las solicitudes. En su caso, incluirá una
relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas
y técnicas, no hayan sido concedidas por rebasarse la cuantía máxima de la <nanciación dis-
ponible <jada en la convocatoria correspondiente.

3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será noti<cada individual-
mente a través del Gestor de Ayudas a las empresas solicitantes en el plazo de diez días hábi-
les a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe de la subvención
y las condiciones a que se sujeta.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar a la modi<cación de la resolución de concesión.

5. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la $echa en
que <nalice el plazo de presentación de solicitudes establecido en la presente convocatoria.
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desesti-
mada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2066, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6. Las subvenciones otorgadas se publicarán en los términos previstos en el artículo 17 de
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. De acuerdo con lo establecido
en el art. 28.4.a) de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Ac-
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tividad Pública, deberán publicarse en el portal de transparencia las subvenciones, y ayudas
públicas concedidas, con indicación de su importe, objetivo o <nalidad y personas o entidades
bene<ciarias.

Por su parte, las personas jurídicas bene<ciarias de una subvención o ayuda pública por
importe mínimo de 10.000 euros deberá publicar en su página web, en un apartado especí<co
sobre transparencia, las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas titulares de
los órganos de administración o dirección, tales como la personas que ocupen la presidencia,
la secretaría general, la gerencia, tesorería y dirección técnica, al e$ecto de hacerlas públi-
cas, de con$ormidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo,
de Transparencia de la Actividad Pública en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa
norma. En caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las
$ederaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen. En caso de
que no dispongan de página web deberá comunicarse tal circunstancia a SODERCAN para su
publicidad.

A e$ectos de acreditar el cumplimiento de este extremo, tales personas jurídicas bene<-
ciarias de una subvención o ayuda pública por importe mínimo de 10.000 euros deberán, en
el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de noti<cación de la resolución
de concesión, presentar Certi<cado, <rmado por la representación legal de la empresa, que
acredite la publicación en página web. Asimismo, en caso de que no dispongan de página web,
deberán presentar Certi<cado comunicando tal circunstancia a SODERCAN junto con dicha in-
$ormación sobre las retribuciones anuales e indemnizaciones y autorizando a SODERCAN para
su publicación.

Además, la persona bene<ciaria deberá proporcionar di$usión de esta ayuda en su página
web, lo que se acreditará presentando el oportuno certi<cado a SODERCAN. En el caso de que
no dispongan de página web deberán presentar certi<cado comunicando tal circunstancia a
SODERCAN, junto con in$ormación sobre las medidas de publicidad alternativas que se hayan
adoptado. Tal certi<cado deberá presentarse a SODERCAN a través del Gestor de Ayudas en
el plazo máximo de 15 días desde la noti<cación de la resolución de concesión de la ayuda.

Décimo. Obligación de colaboración.

1. Las bene<ciarias y las terceras personas relacionadas con el objeto de la subvención y
su justi<cación estarán obligados a prestar colaboración y $acilitar cuantas evidencias sean
requeridas en el ejercicio de las $unciones de control que correspondan a SODERCAN, a la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal
de Cuentas, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan
atribuidas $unciones de control <nanciero, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de
protección de datos.

2. Los referidos órganos de control tendrán las siguientes facultades:

— El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y
archivos en soportes informáticos.

— El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se
desarrolle la actividad susceptible de ayuda y se permita veri<car la realidad y regularidad de
las operaciones <nanciadas con cargo a la ayuda.

— La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitu-
tivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios
de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la ayuda.

— El libre acceso a in$ormación de las cuentas bancarias en las entidades <nancieras donde
se pueda haber efectuado el cobro de las entregas dinerarias sin contraprestación o con cargo
a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de $ondos.
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3. Las bene<ciarias y las terceras personas relacionados con el objeto de la subvención y su
justi<cación, con la presentación de la solicitud de ayuda, autorizan expresamente a SODER-
CAN a solicitar y/o $acilitar in$ormación a otras administraciones y empresas públicas con el
objeto de realizar las labores de veri<cación, comprobación y control de la misma en cualquiera
de sus fases.

4. La presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación de colaboración con
SODERCAN con el objeto de valorar los resultados y el impacto obtenidos como consecuencia
de la ejecución del proyecto, para lo cual se compromete a colaborar a través de encuestas
y otros mecanismos de seguimiento y evaluación que SODERCAN pudiera solicitarle para va-
lorar dicho resultado e impacto, tanto con anterioridad como con posterioridad al pago de la
subvención.

Undécimo. Régimen supletorio.

En lo no recogido expresamente por la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en
Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras del pro-
grama de "CERTIFICACIONES PARA LA MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN NUEVOS
MERCADOS", publicada con $echa 17 de mayo en el Boletín O<cial de Cantabria número 94,
modi<cada por la Orden IND/5/2024, de 8 de marzo, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás
normativa aplicable.

Decimosegundo. Recursos.

La presente Resolución es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes compu-
tado a partir del día siguiente a su publicación ante el Consejero de Industria, Empleo, Inno-
vación y Comercio del Gobierno de Cantabria

Decimotercero. Efectos.

La presente convocatoria desplegará sus efectos el día siguiente a la publicación de su ex-
tracto en el Boletín O<cial de Cantabria.

Santander, 17 de febrero de 2025.
El consejero delegado de SODERCAN,

Ángel Pedraja Terán.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

Como persona autónoma titular o representante legal de la empresa, según los datos
indicados en la solicitud, declaro bajo mi responsabilidad, en relación con la solicitud
presentada para concurrir en el procedimiento de concesión de ayudas
“CERTIFICACIONES PARA LA MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN
NUEVOS MERCADOS 2025”, que:

! Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y
documentación adjunta a la misma y, conozco y acepto que SODERCAN pueda
comprobar en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos
y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho.
! Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases
reguladoras y su convocatoria, así como de los requisitos exigidos en las
mismas.
! Autorizo a SODERCAN a solicitar y/o facilitar información a otras
administraciones y empresas públicas, con el objeto de realizar labores de
comprobación y control del cumplimiento de las condiciones a las que se
supedita la concesión de la ayuda, en cualquiera de sus fases.

A- EN RELACIÓN CON LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO/A: (marque la casilla si procede)

! La empresa o autónomo/a cumple con los requisitos para alcanzar la condición de
beneficiario/a conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en el sentido de:

! NO haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

! NO haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

! NO haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

! NO estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 3/2015 de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la
Administración General del Estado, Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los
Conflictos de Intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la
Administración de Cantabria, , de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

! Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho
público, en la forma que se determine reglamentariamente.

! NO tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

! Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos
que se determinen reglamentariamente.

! NO haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones.

SI

NO
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La solicitante NO incurre en algunos de los supuestos que puedan ser considerada “en crisis”
con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) del artículo 2 del Reglamento (UE)
número 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

La solicitante NO está sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa
de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

La solicitante TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la
actividad preventiva de acuerdo con el Reglamento de los servicios de previsión de riesgos
laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero).

La solicitante TIENE implantado y registrado un Plan de Igualdad conforme a lo dispuesto en
el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación,
publicado en el BOE del 7 de marzo de 2019, y demás normativa concordante o de desarrollo.

La solicitante NO está cumpliendo sanción administrativa o penal por incurrir en
discriminación por razón de sexo, ni está sancionada con esta prohibición en virtud de la Ley
3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y asimismo respeta
las normas relativas a igualdad de oportunidades y no discriminación, de acuerdo con la

normativa nacional y comunitaria vigente.

La solicitante respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la
normativa nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los
permisos y autorizaciones necesarios.

La entidad solicitante respeta los requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor
le exija, solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios.

En el caso de empresas de 50 ó más trabajadores/as, cumple con la obligación de reserva de
cuota de un 2% a favor de personas trabajadoras con discapacidad, o tiene debidamente
autorizadas medidas alternativas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.

Las empresas proveedoras de las actividades subvencionadas NO incurren en un supuesto
de vinculación con la beneficiaria en virtud de lo establecido en el artículo 68.2 del Real
Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 18.2 de la Ley

27/2014, de 27 de noviembre, del lmpuesto de Sociedades y demás normativa complementaria y de
desarrollo concordante, salvo las excepciones previstas en las bases reguladoras y convocatoria.

La solicitante se compromete a adoptar medidas de prevención y control idóneas para
prevenir los posibles delitos de responsabilidad penal de las personas jurídicas.

La solicitante, en el caso de ser persona beneficiaria de la subvención, se compromete a
utilizar los fondos para los fines solicitados y a cumplir con todas las obligaciones de las
personas beneficiarias según lo establecido en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

SI

NO

SI

NO

SI

NO

N/A

SI

NO

N/A

SI

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

N/A

SI

NO

SI

NO

SI

NO
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B- EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD O CONCESIÓN POR LA SOLICITANTE DE
OTRAS AYUDAS DE MINIMIS:

El Reglamento (UE) núm. 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en que se
enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite máximo de 300.000 €, como importe de la ayuda
de minimis que una única empresa* puede recibir en un periodo de tres años. En caso de que se supere dicho
límite procederá el reintegro parcial o total, según proceda, de las cantidades indebidamente percibidas.

El Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector
agrícola en que se enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite máximo de 50.000 €, como
importe de la ayuda de minimis que una única empresa* puede recibir en un periodo de tres años. En caso de
que se supere dicho límite procederá el reintegro parcial o total, según proceda, de las cantidades indebidamente
percibidas.

El Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la
pesca y acuicultura en que se enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite máximo de 40.000
€, como importe de la ayuda de minimis que una única empresa* puede recibir en un periodo de tres años. En
caso de que se supere dicho límite procederá el reintegro parcial o total, según proceda, de las cantidades
indebidamente percibidas.

* Se engloba dentro de la definición de empresa, el concepto de “única empresa” establecido en el mencionado
Reglamento, esto es:

“(…) se considerarán una “única empresa” todas las empresas que tengan al menos uno de los siguientes
vínculos entre sí:

a. una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios/as de otra empresa;

b. una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de
administración, dirección o supervisión de otra empresa;

c. una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato
celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución;

d. una empresa, accionista o socia de otra, controla por si sola, en virtud de un acuerdo celebrado con
otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de
esta.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) a d) del párrafo primero
a través de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa”.

En relación con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera
administraciones o entres públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, durante los tres años previos, declaro que:

No he recibido ni solicitado ninguna ayuda
Sí he recibido y/o solicitado ayudas

A continuación, detallo las ayudas que he recibido y/o solicitado:

Órgano
concedente Convocatoria Fecha

solicitud
Fecha

concesión

Importe
concedido €

(*)

Importe
cobrado €

Fecha
cobro

TOTAL

(*) En el caso de que la ayuda recibida sea un préstamo, la cantidad a incluir en la tabla será la subvención equivalente.
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C- EN RELACIÓN CON LA CONDICIÓN DE EMPRESA:

En caso de autónomos/as, no es necesario cumplimentar el apartado B.1.

Si se trata de una sociedad:

• En el caso de que la solicitante NO participe en el capital de otras sociedades u otras
sociedades en la suya, marque la casilla de verificación del SUPUESTO 1.
• En el caso de que la solicitante participe en el capital de otras sociedades u otras
sociedades en la suya en cuantía en ambos casos inferior al 25% marque la casilla de
verificación del SUPUESTO 1.
• En otro caso, marque el supuesto 2, lea atentamente las instrucciones y cumplimente
todos los datos solicitados.

Seleccionar el supuesto que proceda:

SUPUESTO 1: La sociedad solicitante NO tiene una participación o esta participación es
INFERIOR AL 25% del capital o los derechos de voto de otra sociedad, y/o ninguna otra sociedad
tiene participación en el capital de la solicitante, o esta participación es inferior al 25% del capital
o de los derechos de voto (de los dos el mayor).

SUPUESTO 2: La sociedad solicitante tiene una participación IGUAL O SUPERIOR AL 25% del
capital o de los derechos de voto de otra empresa y/u otra empresa tiene una participación igual
o superior al 25% del capital o derechos de voto de la solicitante.

Si se encuentra en el supuesto 2, deberá cumplimentar la siguiente tabla:

% capital/derechos
voto de la

solicitante en la
otra empresa

% capital/derechos
voto de la otra
empresa en la
solicitante

Razón social de
la otra empresa

Nºde
Trabajadores/as

Volumen
de

negocio

Activo
Total
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D- EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD O CONCESIÓN POR LA SOLICITANTE DE
OTRAS AYUDAS

En relación con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad (proyecto) o
para los mismos costes subvencionables que los del proyecto presentado ante SODERCAN (a
modo de ejemplo, ayudas, patrocinios, premios, donaciones, etc..), procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, declaro que:

No he recibido ni solicitado ninguna
ayuda
Sí he recibido y/o solicitado ayudas

A continuación, detallo las ayudas que he recibido y/o solicitado:

Órgano Programa/
concepto Fecha solicitud Fecha

concesión
Importe

concedido €
Importe
cobrado €

Fecha
cobro

TOTAL

SODERCAN comprobará en fase de concesión que el importe total de su ayuda no sea de
tal cuantía que, en concurrencia con las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
consignados en las tablas anteriores, pueda superarse el coste de la actividad
subvencionada.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración responsable en
Santander, a …………………………….

Fdo.: ……
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COMUNICACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

NIF Razón social/Domicilio Social

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NIF/NIE Nombre del/de la representante legal firmante
de la solicitud

Representación legal que ostenta:
(Administrador/ao Apoderado/a)

NIF/NIE Nombre de la 2º representante legal firmante de
la solicitud (en caso de representación
mancomunada)

Representación legal que ostenta
((Administrador/a o Apoderado/a)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria en relación con el art. 31 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la
Actividad Pública. Así como lo establecido en las bases reguladoras de las
subvenciones solicitadas,

CERTIFICO QUE (marcar lo que proceda):

En relación con la obligación de publicación de las retribuciones anuales e
indemnizaciones de las personas titulares de los órganos de administración o
dirección:

A) La persona beneficiaria de la subvención no es persona jurídica.

B) La persona jurídica a la que represento NO ha recibido una subvención en el
presente programa por importe mínimo de 10.000 euros, no estando por tanto
obligada a su publicación.

C) La persona jurídica a la que represento SI ha recibido una subvención en el
presente programa por importe mínimo de 10.000 euros. Por tanto,

C.1) La persona jurídica a la que represento ha publicado en su página
web o en la de las federaciones, organizaciones, asociaciones o
agrupaciones, a las que pertenece, en un apartado específico
sobre transparencia, las retribuciones anuales e
indemnizaciones de las personas titulares de los órganos de
administración o dirección, tales como la personas que ocupen la
presidencia, la secretaría general, la gerencia, tesorería y dirección
técnica, al efecto de hacerlas públicas, de conformidad con lo
previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Pública en los términos previstos en el
artículo 39.6 de esa norma. La URL de la publicación es la siguiente:
______________________________________________________
_______________________________
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C.2) La persona jurídica a la que represento o las federaciones,
organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece
NO disponen de página web. Por tanto, certifico que:

Los órganos de administración y/o dirección de la empresa que
represento, tales como las personas que ocupan la presidencia, la
secretaría general, la gerencia, la tesorería y la dirección técnica,
recibieron en su conjunto en el ejercicio ____ retribuciones anuales
e indemnizaciones por un importe total de _________________
euros y Autorizo a SODERCAN a la publicación de tal información
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018,
de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública en los
términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma.

En relación con la obligación de publicación de la información correspondiente a
las ayudas y subvenciones percibidas:

A) La persona beneficiaria ha publicado en su página web o en la de las
federaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece, en
un apartado específico sobre transparencia, toda la información que
corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con indicación
del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución,
importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste
total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con
otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones
para ese mismo objetivo o finalidad. La URL de la publicación es la siguiente:
__________________________________________________________________
___________________

B) La persona beneficiaria o las federaciones, organizaciones, asociaciones o
agrupaciones, a las que pertenece NO disponen de página web. Por tanto, certifico
que he cumplido con la obligación de hacer pública toda la información que
corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con indicación
del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución,
importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste
total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con
otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones
para ese mismo objetivo o finalidad, mediante la adopción de las siguientes
medidas de publicidad alternativas:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
________________________________________________________

Lo que se acredita presentando (ejemplo: fotos):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
___________________________

Y para que así coste a los efectos oportunos se firma en ……………, a fecha…………

Fdo: …………………………………………….

2025/1434


